
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Expediente No. 630014003006-2019-00514-00 

Armenia, Quindío, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, mediante el cual la parte 
demandante aporta el avaluó oficial para calcular el impuesto de rodamiento y 
además de ello, el avalúo comercial del vehículo automotor, el Despacho; 
 
Resuelve 
 
Correr traslado de los avalúos presentados por la parte demandante, por el término 
de diez (10) días, con fundamento en el artículo 444 del C.G.P 
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